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por tinco años más, a partir del dfa 4 de julio.de 1974. ~l régi
men· de reposidón .con franquicia arancelaria. concedido a· la
firma _Textil Vallhonrat. '5; A."'. por- OniE;lP. de 23 de Junio
de 1969 (..Boletín Oficial-del Estado- de 4 de juliot:para 1alm
portación de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana la
vada o lana peinada y fib~ sintética!f de poliéster, peinadas y
teñidas peinadas .enflaca o en cable, como reposición de ex~

portadónes 'previamente ·realizadas, de hirados y tejidos de
lana y diehat fibras slntétiéas.

Lo q~e QOmunico a V. l. para su copociroiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos -afios
Madrid. 22.:de julio de -l97",-P, D., el Subsecretario de Co~

merci~. Alvaro ~n:gifo Calderón. .

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo, informado y propuesto
por su Dirección General de EXP.orta.ción. ha resuelto modifjcar
la. norma 6.a, -de la Orden de e~te Departamento de 8 de mayo
de 1974, la (:ual quedará redactada así':

«Las importaciones se efectú~n por .la Aduana matriz de
Barcelona ·(marítíma) y sus Delegaciones.»

En la· modifi-:ación que por la ~sente se autoriza quedarán
vigentes todaS" las normas d~ la citada Orden'de concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su c..onocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos añqs:
Madrid, 22 de julio de 1974.~P. D., .el Subsecretario de Co

mercio, AlNaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación .

•
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Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORD€N de 22 de julio de 1974 por la que se prorro·
'ya el periodo de vigencia de- la concesión de régi·
men de reposictónotorgada ti ..Fábrica Española- de

• Magnetos,S. A.- (g E.M.S.A.), para la importación
de cha-Pfl de acero ext.rasuave al carbono; fleje
magnético aleado azdUcto: funda de cobre estaña
da. aislada gris yrsveBti4a de color' negro; hilo de
cobre etectrolttic.o- recocido. e hilo de cobr-e recocido
y estcu\ado, por eXportaciones previas de bobinas de
alta tensión.
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15292 ORDEN de 2.2 de julio de 1974 por la que se esta·
blece al proow tiempo que se amplia, ,1 s44tO
máximo para, la fm,porta.ciónde hilados de. fibras
textiles 8intitíc~C()ntinua8 M una concesión' de
admisión temporal-otorgada a la firma .Medir Tex
ttl, S. A ... , de BarceloPia.

Ilino. St.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~ .
diente promovido' por la firma _Medir Textil. S. A.... ?e Barce~
lona en solicitud de que le sea establecido, al propIO tiempo
que 'amp.liado ,el saldo máximo de su concesión para. la impor
tación de J;li~os de fibras textih1s sintéticas continuas para. la
confecci6á de tejidos de nailon para cintas de máquinas con des
tino á la exportació~, que le fué autorizadA a la misma Dflr Or
dentle este Departamento de fecha 2 de diciembre de 1971 ("Bo
letín Oficial del Estado... del dí~ 14 de igual mes y añoJ,; y am~
pUada ¡;.or Orden de fecha 28 de- octubre de 1972 (..Boletín Oficial
del Estado.. del díA 2 de ·noviembre) y de 27 de febrero de 1974
(..Boletín Oficial dél Estado'" del dfa 11 de marzo),

Este· Ministerio, confonnán"dose a lo· informado, y propuesto
por su Dirección General de ExportaciÓll. ha. resueto e~tablecer,
al propio tiempo que ampliar. los saldos máXImos autonzado& en
la norma 5.- de su concesi6n de admi-si6n temporal. otorga~a
por Orden de este Ministerio de 2 da diciembre de 1971 y amplIa
da por Orden de fecha 27 de lebrato de. 1974, la cual quedará
redactada, así: -

..E*,a1do máximo de la cuenta será dfl: 15.000 kilogramos
para el hilado de 40 "deniers", de 10.000 kilogramos de 70 "de-

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por ~Fábrica
Española de Magnetos. S. A.y, fF.E.M.S.AJ, en solicitud de que
le sea prorrogada ·la vigencia de la concesión de régimen de
reposición con franquicia arancelaria que lefué otorgada por
Decreto 2700/1964. de 18 de. agosto (..Boletín Oficia}. del Esta·
do- . de 9' de septiembre), ampliado por Decretos 274/1966, de
20 de enero (.Boletín Oficial del Estado,. del 7 de febrero);
3835/1970,.. ,de 19 de didembre (.Boletín Oficial del Estado..
.de 26 de enero de 1971). y 3176/1971, de 9 de diciembre f ..Bo~
1etín Oficial del Estado.. de 29d-e, diciembre} y modificado por el
2338/1967. de 19 de agosto (<<Bo1etkl OficIal del Estado" de 26 de·
'septiernbre}y prorrogado a partir de 29 de julio de 1969,

Este Miuisterio.conformandose a 10 informado y propuesto
par la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partif, del día 29 de. julio de 1974 el régi
men de reposición conf:l'~quicia arancelaria concedido a "Fá
brica Española de Magnetos.S. A._ (F.E.M.S.AJ. por Decre
to 270011964. ,de 18 de agosto. para la importación ,de chapa de
·acero extra::>uave al carbono; fleje magnético aleado al silicio;
funda ,de. cobre· estañada. ai-slada· gris y revestida de color
negro; hilo de cobre eleétrolltico recocido,· e hilo de cobre reco
cido y estañado, por exportaciones previas de bobinas de alta
tensión.

Lo que comunico a V. 1. par" su conocimiep.to y efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos aftas.'
Madrid. 22 de.julio de, 1974.-P, D .• el Subsecretario de t Co·

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.

. ORDEN de 22 de jutio ~-1974 por la que se modifi
can lo, "nor¡na.t .1.& y 5.· muna concesión de ré
gimen de: altrnJsión temporal otorgada a la. firma
..construcciones A'eronáuttcas. S.' A.-, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la ,firma _Construqciones Aero~áuticas,
Sociedad Anónima_; con domlcil1o'social en'Madrid. en solicitud
de que le sea ampliado el'número de juegos, de ala.s para avión
en la cantidad df',85 ju~gos; 'como ailimísmo le' sea ampli~o Q1
saldo máximo establecidt, en su concesión de admisión temporal.
que lafué autoriZada ala- misma por Orden ~de este Departa
mento de fecha, 14 de ·tebre'Yo' de 1974 ( ..Bol.etín Oficial del Es~
tado" del dia'23 de 'igual.mes· y 'año), ..

Este Ministerlo,conformá.ndose a lo informado _y propuesto
por su Dirección General de Exportación ha resuelto modificar
la nOl'Dl& primera' de la ,ettad-a. Qrd-en. en el sentido- de que los
juegos de -alas del aviÓli serán en número de 85. el saldo má~

~x:imo de la ouen':A se establece que será ,de 730.625.400 kilogra-
mos de materias primas. '

Lo que comunico a V. l. para sU: -conqdmeinto y efect.os.
Dios guard.... V. I. muchos ~os.
Madrid; 22 de julio de 197-4.~P. O" el Subsecretario de Co

mercio: .Alvaro Rengifo Calderón.

. ORDEN M-22 de julio de 1974 por la que se modm~

ca la norma 8.- (l,e la Orden de este Departani'ento
de 8 dé mayo de lf114 (-Boletín Oficial del Esta·
oo· del ála 9 de igual ...... y aJIoJ.

Ilmo. Sr.: 'CumpliQ.os 10strámite..!'J •reglamentarioS' en ,el expe
diente promovido por la firma ..Peyton, S. A .... con domicilio en
éarreterade Barcelona, sinnúmero. Vilafranca del Penedés
(Barcelona), en 'solicttudde,que se inodifique la norma 'e.- de la
Orden de este Ministerio de fecha 8 de mayo de 1974. que la au
torizó el régimen de admisión. temporal para la importación de
tejidos de punto nO"" elástico' y sincauchutar, de fibras sinté
ticas. poliéster 100 por 100 o mezcla acrntco-poliéster 61 por. 100
Y poliéster 39 por 100 (P. A.6O.01.A, en ambos 00505), a utili
zar en la co~ección -de los forros i'ncorporaQ,os a prendas depor
tivas de algodóp, ' lana, fibras artificiales u'otras (P. A.61.01.A,
B. e y Dy 61.02.A, B. ,C yD) destinadas a la. exportaci-6n.

Ilmo. Sr. pirector general de ExportacitJn.

15289 ORDEN de 22 de julio de 1974 por la que se mo~
dUtcali las no.rmas 1.- Y·5." en una concesión .en
r4gimen 'deadmtsión temooral otorgada Q, la firma
':ConstrucciOhea AeronáutiCaB, .S. A .• ,

Ilmo. Sr.: Complidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por' la titma ..Construcciones Aeronáuticas.
Sociedad Anónima», con domicilitl &OCial en Madrid. en solicitud
de que le. sea .mpliado el' número de fuselaj.esposteriores ennú
mero de cincuenta, ,'como asimismo le SEUl. ampliado el saldo
máximo establecido en su· Concesión de admisión temporal que
le fué sutorlzads.a la misma· por. Orden de este Departamento.
en fecha1l de julio de 1~ (..Boletín Oficial del.E§tado.. del 14),

Este Mtrlisterio. contorn1l1ndose ,.a 10 informado y propuestp
por su Dirección General de. Exportaci6n. ha' resuelto modificar
la norma 1.- de la citada' Ordenen el sentido de que los fuae·
lajes posteriores exportables se-rán en número de SO, el &aJao
-máxt,mo de la" cuenta será cte. 42.071 kilQgrámos de materias
prima~. . -

Lo quecomunico"a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años>
Madrid. 22 de julio 'de 1974.0-P. D., el Subsecretario de Co'

mercio, Alvaro Rengifo CalderóJ;L

Ilmo. Sr. Director.general de Exportac.i6~.

•



16136 5 agosto 1974 Il. O.ael E.-Num. 186

niers" yde 4.000 .kilogramos para 30 "deniers", enteu;diendopor
tal el que exista- en cada. mOJD.ento a cargo del tItular pen
diente de data por exportaciones.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muc:hos años.

. Madiid. 22 de julio de 1974.-P. 'D., el Subsecretario de Co
mercio. Alvaro Renglfo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general der Exportación.

15293 ORDEN de22de julio de 1974. por la qu~ se conc~de'J
a ..Astilleros E8pañol~s, S. 1.'" de Madridt autonza.. .
ctón global para la. Importación tempara de mata
riales para la construcción de cinco' buques para

. Argentina. '"

Ilmo. Sr.:-oo;Astilleros Españoles, 'S. A.". de Madrid, solicita de
este MinisteriQ la conce~ión de una autorIzación -glooolo para
importación temporal de materiales para construcción en BU fac~
toria de Olaveaga (Bilbao). de ,duce buques tipo ·.Santa Fé,.,. de
20.500: loneladas de peso ~ue~o para. Arg~n!ina. , .

Resul'tandoque la autonzaClÓD global solICitada se estIma be
neficiosa para. el, interesado' como conveniente pa~a econo-
mia naciona.l; , ",

Considerando qué &e ,han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipuIa-:la Orden ministeri.al de 7 de diciembre de 1973,
por la que se aprobó ,el procedimiento para efectuar las importa
ciones, temporales de 'los materiales y elementos incorporados a
los' buques de exportación, _ ~,'

Este Ministerio, de conformidad con 10 informado y propuesto
por la Dirección General' de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

V' ,Se con~e a .Astilleros, Españoles, S. 'A.--, de Madrid,
autorización ,global para 'la importación temporal de materiales
y elementos a utilizar-en la 'construcción en sus astilleros' de Ola
veaga- (Bilbao), de ,cinco buques tipo' .,.5antaFé-- de 20.500 tone~

ladas de peso muerto (Construcciones números ,295 y 299), para
los que' tiene concedidas las licencias de exportad,ón nmne
ros L7Q8.380 a 1.708.384 ambos incluSive.
. 2." El ilIlPorte~talde :materiales que podrán ser impqrta~

dos al amparo de la presente. OrQen ministerial, no podra exce
der del 9,67 por 100 -del valor de los buques.

3,~ El plazo devaUdez de ~ta. autor1zación se entenderá fi·
lado en la fecha de terminación -total del buque a. que la misma
se refiere;·· '

4," Verificada la reexportación.-la Aduana de salida procede
rá a expedir las .correspondientes certificaciones de despacho
a los efectos de cancelación de las licencias de importación tem
poral.

Lo que, comunica a V. l.' para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1974.-P'- D:, el Subsecretario de Co

mercio, Alyaro .Ren-gifo Calderón.

limo" Sr. Director general de Exportación. •,

MINISTERIO DE· LA VIVIENDA

15294 ORDEN de '1 de jUnk> de 1914 por la 'qUBS6 re·
. 8uelven asuntos de conformidad cOn lo dispuesto en

la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenacíón Ur
bana de;: 12 de ,mayo 'de· 1956 yen los Decretos- 63/
1968 de 18 deene1'O 'Y 1994/191'2 de 13 de julio, con
indicación. de la resolución recaida en cada caso.

" .. "t.. .
Ilma. Sr.: De conformidad cOn lo dispuesto en la Ley sobre

Ilégimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en ros Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994119'72, de 13 de
Julio, se resuelven los asuntos que se indican. ,< ..,

1. Bilbao,-Documentación complementaria del plan parcial
de ordenación urbana del polígono Miraflores, de BUbao, pre.
sentada por don· José Ramón Artiach Portillo 'y otros, por con
ducto del Aytm.tamiento de dicha capital, todo ello en -cum-.
plimiento de la Orden mlnisteriál de 16 de mano de 1974 que
dispuso se incorporara un plano de zonificación adecuándolo a

•

la parcelación que contenía el plan y se recogiesen en las
Ordeartzas la clasificación de usos y determinadas condiciones,
de edificabilidad, ~ efectos de su elttudio y resolución definiti
va del plan.' Fué aprobado definitivamente el plan en unión de
la documentación aportada.

2. Bilbao.-Proyecto de la autopista de Bilbao a. Plancia,
segundo tramo, redactado por, la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras del Ministerio I de Obras Públicas, y tramitado por
la Dirección General de Carreteras y Caminos ~cinales del
referido Departamento. Fué aprobado.

3. Salamanca;-Proyecto de modificación del planeamíento
de la red arterial de Salamanca, ·en 'la irtterseeción de las
carreteras nacionales 601 Madrid·Sa!amanca, 620 Burgos-Por
tugal y 630 Gijón-;3evilla, tramitado y elevado a este Depar
tamm;!.to por 'el Ayuntamiento de d,icha c,apital. Se acordó;

1."'- Aprobar la referida modificación, que deberá ser com·
J11etada media.nte el trazado de un' carril que sirva de vía de
aceleración y deceleración, en orden a lograr un acceso ade
cuado' al polígono Tarmes y barrIó de La Vega, y' con idénti
cas caracteristicas, y al -servicio de la' zona: del Teso de la. Fe
ria ,y Arrabal del Puente, se establecerá otro en la lateral
opuesta de la C.N., 630, Y

2." Conceder unpla-zo de tres meses para que la presente
modificación con)a nueva solución de carriles laterales, se in
corpore a la red arterial de Salamanca aprobada ·definitiva
mente por resolución de este· Departamento de 20 de septiem
bre d~ 19"13'; delltro del aludídoplazo, en virtud de l? preyi:;to en
Orden ministrial de fecha 27. de febrero de 1974, se mdUlran las
rectificaciones a que haCía referencia el apartado 1.0 de dicha
resolución de 20·de septiembre de 1973, y todo ·ello se remi
tirá por triplicado ejemplar a e&te Departamento a efectos de
su debida constanci.a,. "

4. Sa~ Fernando (Gádiz) .-plan parcial de ordenación de la
unidad urbanística IV-B (unidades de barrio 9 b Y 10 bl del.plan
general de ordenación urbana de San Fernando, presentado por
el' Ayutamiento de dicha localidad. Fuéaprobado.

·5. Sopelana (Vizcaya) .-Plan especial de Viales de Sopelana,
tramitado por la Diputación Provincial de Vizcaya y elevad.o
a la resolución definitiva de este Departamento por la ComI
sión ProvinCial de Urbanismo correspondiente. Seacordóapro
bar el referido plan con las rectificaciones siguientes, de con
formidad con 10 solicitado por el Ayuntamiento de Sopelana en
su acuerdo de 13 de julio de 19,?,3: .

1." Mantener-el vial que aparece .. inicialmente como eje nú
mero a en el tramo comprendido entres los ejes 7 y 11, con el
trazado y anchura que figura en el pl~n de ordenación de la co-
marca Plencia-Munguia. ' -

2." Modificar el trazado proyectado para el eje o vial nú-.
mero 6, desde su interseQción con el vial numero 7 hasta el
limite 'del término municipal de Sopelana, estableciendo para
el misma el trazado qUe 'se especifica. en el plano que corno
documento número ,2 al'orta la Corporación Local interesada, y
manteniendo su anchura de 25 meiros, a efectos de que se es
tablezca la. adecuada ctmexió~ en 101 caminos vecinales.

Dichas rectificaciones se incorporarán a los documentos co
<rrespondientes del plan presentado que, por triplicado ej~mplar,

remitirá la DipUlaC!Ón a este Departamento, en el plazo de tres
meses, para su debida constanCia.

Lo que se ,publica en este "Boletín Oficial del Estado.. de
conformidad con .10 dispuesto en e1 artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas. de
finitivas en vía administrativa, pOdrá interponerse: contra las
resoluciones numeras 1, 3 Y S, ,recurso de repoBíción ante el M¡~

nistro de la Vivienda en el plazo delln més contado a partir' de
la fecha de esta publtcación y en sU día el contencÍoso'aciminis
trativo, que habrá de..fnterponerse ante er Tribunal Supremo, en
el plazo de dos meses contados desde el dia siguiente a la no
tificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si
es expreso, o: si no 10 fuere en et- plazo de un año a contar de
la fecha de interposición dei recurso de reposición; y contra las
resoluciones números 2 'y 4, podrá interponerse recurso- de" rü
posición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo. de un mes
contado ~ partir de la fecha de esta publicación y en su día el
contencioso:admiriistrativo, que habrá deTinterponerse ante .la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación. d,el acuerdo, resolutorio del
recurso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el pla
zo.de un año a contar de la fecha de interposición del recurso
de reposic16n. •

Lo que comunico a V. 1.
.Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de junio de 1914.-P. D., El Subsecretario, Dan

causa de Miguel

limó. Sr: Director general de Urbanismo.

.


